
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar, que el 
anterior dictamen, fue presentado por la parte demandante, el 03 de 
septiembre, a las 5:37 pm,  por lo que se entiende presentado al siguiente día 
hábil, es decir, el 06 de septiembre de 2021. Pasa al despacho del señor Juez 
para que se sirva proveer. 
 
Pijao, Quindío, 06 de septiembre de 2021. 
 
 
ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 
Secretario 
 

Auto sustanciación civil Nro. 017 
Ejecutivo 
Radicado número 63-548-40-89-001-2019-00039. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Pijao, Quindío, seis de septiembre de dos mil veintiuno. 

 
La parte demandante, a través de apoderado judicial, presentó dictamen 
pericial por ella solicitado y ordenado a través de auto interlocutorio civil Nro. 
070 del 06 de agosto de 2021, por lo que se dispone correr traslado,  
conforme al artículo 228 del CGP, por el término de 3 días.  
 
 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

TIMO LEON VELASCO RUIZ 
Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Timo Leon Velasco Ruiz 

Juez 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PIJAO, QUINDIO 

El auto anterior se notifica por Estado electrónico No. 56, de hoy 07 de septiembre del 2021 siendo las 7:00 A.M. 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, el estado no requiere firma de la secretaria para 
su validez. 

ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 
La Secretaria 



Quindío - Pijao 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dcded3e5f2bd0c06bdaf5c5438021fed145ca01235f5f26003af976ad9d9d015 

Documento generado en 06/09/2021 11:20:18 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



               Jhon Karild Sánchez Cadavid 
ABOGADO - ESPECIALIZADO EN DERECHO ADMINISTRATIVO 

 

 

Calle 22 No. 13-52 Oficina 305; Teléfono Celular 300 3711498 
Correo electrónico: jkarildsanchez@hotmail.com 

Armenia Quindío 

Señor 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIJAO QUINDIO 

E.            S.                D. 

 

 

          

Referencia:  DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA  

 

Demandante:   CARLOS ARTURO CAMACHO HURTADO 

Demandada:  BLANCA MARINA HURTADO  

Radicado:                    63-548-40-89001-2019-00039-00 

 

 

ASUNTO:                     ENTREGA DE DICTAMEN PERICIAL 

 

 

 

JHON KARILD SANCHEZ CADAVID, obrando en calidad de ENDOSATARIO PARA EL COBRO 

JUDICIAL de un (1) títulos valor “LETRA DE CAMBIO” girado a favor del señor CARLOS ARTURO 

CAMACHO HURTADO, con todo respeto por medio del presente escrito y encontrándome  

en el término para entrega del dictamen pericial realizado por el señor LUIS ORLANDO 

ARJONA MARIN, con cedula de ciudadanía Nº 18.398.378 de Calarcá,  Técnico grafólogo y 

documentologó. 

 

Dictamen pericial en 12 folios  y anexos 16 folios.  

 

Entra del dictamen pericial de manera digital según lo dispuesto y establecido para estas 

circunstancias por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura y el DECRETO LEGISLATIVO 

806 DEL 04 DE JUNIO DEL AÑO 2020). 

 

• El suscrito: Calle 22 Nº 13-52 Oficina 305; Teléfono Celular 300 3711498 - 310 8413305 

Correo electrónico: jkarildsanchez@hotmail.com, Armenia Quindío. 

 

 

 

Del Señor Juez, con todo respeto. 

 

 

 

 

 

 

_________________________________ 

JHON KARILD SANCHEZ CADAVID 

C.C. Nº 93.371.786 de Ibagué T. 

T.P. 224-755 del C.SJ. 

mailto:jkarildsanchez@hotmail.com
mailto:jkarildsanchez@hotmail.com

















































































